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Práctico de puerto don Enrique FerrariGonzález.-Cruz del 
Mértto Naval de primera clase. con distintivo blanco. 

PatrÓll don Adolfo Morales.-Cruz del Mérito Naval de primera 
clase, con distintivo blanco: 

Maquinista ¡;lon Manuel Campo.-Cruz del Mérito Naval de pri
mera clase, con distintivo blanco. 

Marinero don Juan Moreno.-Cruz de Pla ta del Mérito Naval. 
con distintivo blanco. 
Ma<kid, S Qe ootubre de 1968. 

NIETO 

ORDEN de 5 de octuare de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de primera cla
se, con distintivo blanco, al Práctico de costa reti· 
rado don Antonio Arrocha Sanjuán. 

A pr-opuesta del Vicealmirante. Comandante General de la 
Base Naval de Canarias, de conformidad con lo informado por 
la Junta de Recompensas y en atención a la abnegación, dis
ciplina y espiritu de sacrificio demostrado durante su vida mi
livar por el Práctico de costa. retira.cto, don Antonio Arrocha 
Sanjuán vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de prI
mera clase Gon dlstintivo blanco. 

Madrid, 5 de ootubre de 1968. 
NIETO 

ORDEN de 5 de actuare de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase 
con distintivo blanco, al Ingeniero Naval don An
tonio Villanueva Núñez. 

A propuesta del Almirante, Capitán General del Departa
mooto Marítimo de Cádiz, de conformidad con lo informado 
por la Junta de Recompensas y en atenci~n a los méritos .c_on
traídos por el Ingeniero Naval don AntonIO VIllanueva Nunez. 
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera clase. 
con distintivo blanco_ 

Madrid, ~ de octubre de 1968. 
NIETO 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCJON de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que: se adjudi· 
cwn por el sistema de concurso-subasta las oaras 
,,-,mprendidas en el expediente número 7-CA-225· 
11.15/ 67, Cádiz. 

Vi.sto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 11 de 
junio del c:orriente afio para ~a adjudicación de las obras. com
prendidas en el expediente numero 7-CA-225-11.15/67. ~ádIZ, 

lista Dirección General, por delegaCión del excelentlsimo se-
~.()r Ministro, ha resuelto : . 

De acuerdo con la adjudicación proviSIOnal efectuada por la 
Junta de CDntratación. se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

Oádiz : «Nueva carretera. Acceso de Matagorda al nuevo 
puente sobre la bahía de Cádiz», a «Dragadas y Construcciones, 
8oc1e<!a(\ Anónima», en la cantida(\ de 5l.886.528 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 70.892.920 pesetas un 
coeficiente de adjudicación de 0,731899997. 
de Areitio. 

Madrid, 15 de octubre de l008.-EI Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Oaras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don José Moró
der Gómez y doña Ottlia León y Casttllo y Man
rique de Lara para aprovechar aguas del rio Tajo , 
en término municipal de' Polán (TOledO), con des
tino a riegos. 

Don José Moroder Gómez y doña Otilia León y Oastillo y 
Manriqlle de Laxa han solicitado autorización para aprove
char aguas delrlo ~jo, en término muniCipal de Polán (To
ledo), con destino a riegOS, y esta Dirección General ha re-, 
suelto : . 

Oonceder a don José Moroder Gómez y doña Otllia León 
y castillo y Manrique de Lara auto:iZac1ón para derivar un 
oaudal continuo del rio Taja de 4{) 11tros por segundo, corre¡¡. 
pondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundO 
y hectárea con destino al riego de 49,85 hectáreas de la finca 
de su propiedad denominada «Soto de la Portllsa», sita en 
término municipal de Polán (Toledo), con sujecIón a las sl
gulentes oo;;¡dlciones: 

La Las qbras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la ooncesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la €:Sencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletin Oficial del EstadO», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde 
la terminación. 

3.- La Admini'stración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de aguas del Tajo comprObará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse 
un volumen superior a los 8.()OO metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y afio. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Tajo, siendo de 'cuenta del col').cesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vi¡¡-entes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajOS. Una 
vez terminados. y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en 
qUien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda ' comenzat la ex
plotación antes de aprobar este acta la Dirección General. 
. '5.& Se concede la ocupación de los tk)rrenos de dominio pú.
blico necesarios para ias obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6.- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación. cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. . 

7.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga por un período de noventa y 
nuevo'! años, contado a partIr de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final , sin perjuicio de tercerO y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodO comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o .suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
COlJlisaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Polán, para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo d~ las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden r~ar queden 
dominados en su dia por algún qanal construido por el Estado. 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y qUedando sUjetos a las nuevas 
normas económlco-administrativas que se dicten con carácw 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda Obligada a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
despUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de 'septiembre de 1968.-EI Director general, por 

delegación, el Comisario Jefe de Aguas del Tajo, R. Url?is
tondo. 

8r. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ctón otorgada a don Bonifacto Michelena y don n
defonso Lecuona para cubrir un tramo de la regata 
Gaztaño, en término municipal de Renteria (Gut
puzcoaJ, para realizar oaras de urbanización. 

Don Bonifacio Michelena y don I1defonso ' Lecuona han 
solicitado autorización para cubrir tm tramo de la regata Gaz.. 


